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OPOSICIONES Y CONCURSOS

MINISTERIO
DE ECONOMIA y HACIENDA

487 URDEN ds 28 de agosto ds 19IU por lo qus ss con-
20 vacan prusba. .electlva. para cubrir quince va-

cants. sn si Cusrpo Especial de Auxiliare. ds In
tervención de Puerto. Frarico. de Canarias.

Ilmo. Sr.: Los puertos de las Islas Cenarl... tienen el carác
ter de puertos !Tanros. en virtud de la deolaración ef~tuada
por Real Decreto de fecha 11 de julio de 1852. declaracIón que
fue rectificada y confirmada por Ley de 8 de marzo de 1900
y disposiciones posteriores.

En la práctica de los servicios de Intervención fiscal en re
lación con los arbitrios de los puertos francos de Cananas y
demás impuestos, cuya administración en aquellas islas está
a cargo de le. Direoción ~ner..1 de Adu&nas e Impuestos Es:
peciales ha colaborado ...ldu.. " activ&mente el hoy denomi
nado Cuerpo Especial de AuXIliares de Intervención de Puertos
Francos. antes Cuerpo Especial de Celadores de Puertos Fr..noos.

El extracrdinario incremento del tráfico oomerei..1 en los
puertos francos de las islas C..n..rias, con su lógica proyección
en el desempeño de 1&8 funciones ..tribuidaa a este Cuel1"!. 1..
inexistenci.. en él de person..1 interiJ;lo o contr..t&do. su eXIgu&
plantille. y el hecho de no haber sido oonvOC&ctas OposiCIones
desde 1948. hacen aconsej ..ble y urgente la oportuna convoca
toria de pruebas selectivae p..r .. cubrir vacante. existente. en
la plantilla presupuest..ria y paliar el ..ctu..1 déficit de personal.
en orden al correcto desarrollo de la. funcione. y competencl&S
que en la actu..lidad tiene ..tribuid .... este colectivo por la
Ley 37/1981. de 9 de octubre.

En su virtud. de conformidad oon lo previsto en 1.. Regla
mente.ción par.. el ingreso en 1.. Administr"clón Pública...pro
bada por Decreto 1411/ 1008, de Z1 de junio. este Ministerio, pre
vio informe de 1.. Comisión Superior de Personal. h.. tenido
a bien convoce.r pruebas selectivas para cubrir quince plazas
vacan tes del Cuerpo Especl..l de Auxillares de Intervención de
Puertos Francos de canarias, con arreglo a las siguientes

Bases de convocatoria

1. Iv' armas generales.

1.1 Numero de plazas.

Se convocan, en turno libre, quince plazas vacantes en el
Cuerpo Especial de Auxiliares de Intervención de Puertos FraI)
cos de Canarias.

1.2 Caracleristicas de las plazas.

al De orden funcional: Desempeño de las funciones enum$
radas en el artículo 2.' de la Ley 37/1IJ61. de 9 de octubre. sin
perjuicio de l&S atribuidas a otros Cuerpos de la Administra
ción Civil del Estado.

bl De orden retributivo: Percepciones correspondientes al
índice de proporcionalidEtd. cuatro y coeficiente uno coma no
venta.

1.3 Sistema selectivo.

El procedimiento de seleCCión de los aspirantes comprenderé
los dos ejercicios siguientes, ambos eliminatorios:

Pnmero.-Este ejerctcio se dividirá en dos partes:

..1 Copia mecanografiada, durante veinte minutos. de un
texto que será facilitado por el Tribunal, exigiéndose un míni
mo de 250 pulsaciones por minuto. Los opositores deberán pre
sentarse provistos de máquina de escribir no eléCtrica.

bl Resolución de CUA.tro problemas de cálculo, que versarán
sobre las materias que se incl.u.jfln en los temas uno al cuatro
del programa que se publica como anexo a esta convocatoria

Para el desarrollo de esta prueba dispondJ'áil los opositores
de. un, tiempo máximo de dos horas, no admitiéndose el uso de
maquma calculadora.

Segundo.--Contestaei6n por escrito, en el tiempo máximo de
UrJa hora, de un tema sacado a la suerte de los comprendidos
~~:l.fre los números cinco y diecinueve del programa que se pu
!),'¡S'n. ccrr.o ¿tIW>"O a esta convocatoria.

n:3r~·l el c:j;:' rr~llo de esta pr~.1et;a el Tribunal dispoadrá dl~
1'1 bc,rnho Cí);1t:'~[if't\jo quinci:3 boicts, num:rarl~s del cinco 8.!

diecinueve. ID primer opositor extre.erá al azar un.. bol.. del
Qombo. euyo número indicará el del tema .. desarrollar en el
ejercicio.

2. Requisitos de los aspirante•.

P&r& ser &dmltido .. la práctlca de 1.... prueb&e selectivas será
necesario reunir los siguientes requisitos:

&1 Ser espe.ñol.
bl Tener cumplidos dieciocho ..ñoe.
01 Estar en posesión de cu..k¡uier.. de 101 titulas de Bachi

ller E1ement&I, Gradu&do Escolar o FormacIón Profesion&\ de
primer grado. Recibirán la misma consideración quienes teng&n
aprobados cuatro cursos compietos de Bachlllerato por cualquie
rn de las Planes- de estudio antertores .. 1.. LeY General de Edu
cación. o cinco de BachlJlernto Técnloo o Le.bor&l, sln pruebaa
de conjunto o sin revAlid... y los demás casos previstos en el
DecTeto 10251lm. de 3 de m..yo (.Boletín Oficial del Est&dOo
de 12 de mayo de 19771.

dI No padecer enfermedad o defecto f18ico que impld.. el
desempeño de las correspondientes funciones,

el No h ..ber sido separado, mediante expediente disciplina
rio del ServIcio del Estado o de 1.. Administración Institucional
o Local. ni hallarse inhabilltado para el ejercicio de funciones
públic....

Todos los requisItos anteriores deberán poseerse en el mo
mento de finalizar el plazo de present6.c1ón de solicitudes y go
zar de los mismos durante el procedimiento de selección hasta
el momento del nombramiento.

3. Solicitudes.

3.1 FOrm&.

Las solicitudes, ajustadas al modelo normalizado aprobll.do por
Orden de 28 de diciembre de 1978 (.Boletin Oficiai del Estado
de 18 de febrero de 1979). se presentarán en eJemplar dupiicado,
uniendo a las mismas dos fotografías de tamaño carné.

3.2 Organo a quien se dirigen.

Las solicitudes se dirigirán al ilustrísimo señor Director ge
neral de Aduanas e Impuestos Especiales.

3.3 Plazo de presentación.

ID plazo de presentación será el de treinta días hábiles, con·
tados a partir del siguiente al de la publ:cación de la convo
catoria en el ..Boletín Oficial del Estado_.

3.4 Lugar de presentación.

La presentación de solicitudes se efectuará en el Registro Ge
neral de la Dirección General de Aduanas e !mpuesto~ E:,pcc;ales
(calle Guzmán el Bueno, 137. 28003-Madridl, o en los lugares
que determina el artículo 86 de la Ley de Procedi.miento Admi
nistrativo.

3.5 Importe de los derechos de examen.

Los derechos de examen serán de 1.000 pesetas.

3.6 Forma de efectuar el pago.

ID pago de dichos derechos se efectuará directamente en 1..
Habilitación de Personal de la Dirección General de Aduan....
e Impuestos Especiales o bien por giro posta.i O telegráfico, h..
ciéndose constar, en este C6S0, en la solicitud el número y fecha
da ingreso.

3.7 D€fectos en las solicitudes.

De acuerdo con el artículo 7i de la Ley de Procedimiento Ad
ministrativo, se requerirá &1 interesado para que, en el plazo
de diez di.... subsane la falta observada O a.compañe ios docu
mantos preceptivos, apercibiéndole que, si no lo hiciese, se &r"
chivará. sU instancia sin más trámite.

4. Admisrón de candidatos.

4.1 Lista. provisional.

Transcurrido el plazo de presentación de instancias, la Di·
rección General de Aduanas e ImpuesLos Especiales aprobará la
lista provisional de admitidos y exc1uid\1s, la cual s.e har~ pú
blica en el .. Boletín Oficial del Estado. y en elle. fIguraran el
n,)mbro y apdLJos de ~os candtJatos y el nÚ1nero del d0CUme:lto
nacional de IdenLdad.
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4.2 Errores en las solicitudes.

Lo.s elTOree de hecho que pudieran advertirse podrán subsa.
narse en cu&!quler momento. de oficio o a petiCión del interesado.

4.3 Reclamaciones oontra la ilsta provision&!.

Contra la llsta provisional los interesados podrán Interponer
reclamación en B1 plazo de quince dias. a partir del siguiente
al de su publlcaci6n en el .Boletin Oficial del Estado., de acuer
do con el articulo 121 de la Ley de Procedimiento Administrativo.

4.4 Lista definitiva.

Las rec!e.maciones serán aceptadas o rechazadas en la resolu
ción que se publicará en el .Boletln Ofici&! del Estado. por la
que se apruebe la ilsta definitiva.

La llsta definltiva de admitidos y excluidos se publloa.rá, asi
mismo. en el .Boletln Oficial del Estado. y en la misma figurarán
los nombres y apellldos de Jos candidatos y el número del docu
mento nacion&! de Identidad.

4.5 Recursos oontra la lista definitive..

Contra la resolución definitiva podrán Jos interesados inter
poner recurso de reposición en ei plazo de un mes, a contar del
die. siguiente al de su publicación en el .Boletln OfiCial del Es
tado•.

5. Designación. compo'ic¡ón y actuación del Tribunal.

5.1 Tribunal califlce.dor.

El Tribunal o Tribunales o&lificadores, pues podrlan ser dos
los ac'uantes si el número de aspirantes y el carácter descen
trallzado de las pruebas asl lo exigiere. será o serán designados
por el Ministerio de Eoonomla y Hacienda y se publicará o pu
blicarán en el -Boletín Oficial del Estado•.

6.2 Composición del Tribunal.

Estará oompuesto por el Director general de Aduanas e Im
puestos Especiales, oomo Presidente, quien podrá delegar en
un SubdireCtor ge::leral si lo estimase pertinente; un Inspector
de Servicios de la Inspección General del Ministerio de Econo
mla y Hacienda; un Inspector de Aduanas a Impuestos Espe
ciales. y un funcionario del Cuerpo Especial de Auxiliares de
Intervención de Puertos Francos, como Vocales; actuará como
Secretario, un funcionario del último Cuerpo citado, nombrado
a tal fin. Se nombrarán tantos miembros suplentes oomo titu
lares, a fin de que éStos puedan ser sustituidos cuando proceda.

53 Abstención.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo al Ministerio de Economía y Hacienda, cuando
concurran las circunstancias previstas en el artículo 20 de la
Ley de Procedimiento Administrativo.

5.4 Recusación.

Los aspirantes, de a.cuérdo con el articulo 21 de la Ley de
Procedimiento Administrativo podrán recusar a los miembros
del Tribunal cuando concurran las circunstancias previstas en
el artículo 20 de dicha Ley.

5.5 Actuación y constitución del Tribunal.

El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia
como minimo de tres de SUs miembros, titulares o suplentes.

6. Comienzo y desarrollo de las pruebas selectivas.

6.1 Programa.

El programa que he. de regir en la oposición es el que se
publica oomo anejo a esta convocatoria

6.2 Comienzo.

No podrá exceder de ()oho meses el tiempo comprendido en
tre la publicación de la convocatoria v el oomienzo de loe ejer
cicios.

6.3 Identificación de los opositores.

El Tribunal podrá requerir a los ac;pirantes que acrediten su
identidad, a cuyo fin deberán estar provistos en todo momento
del correspondiente documento nacional de identidad.

6.4 Orden de actuación de los opositores.

El orden de actuación de los aspirantes se· detf':rminará me
diante sorteo públiCO, que se publicará en el .Boletin Ofietal
del Estado•.

6.5 Llamamientos.

El llamamiento de los aspirantes Beré único.

6.6 Fecha, hora y lugar del comienzo 1e los ejercicios.

El Tribunal. una vez constituido, acordará la fecha. hora y
lugar en que comenzarán las pruebas selecti vas, y se publicara
en el .Boletín Oficial del Estado,. al meDos con quince d1as de
antelación, a,s1 como la fecha, hora y lugar en que se celebará

el sorteo pObl!co que determine el orden de actuación de los
oposItores.

6.7 Anuncios sucesivos.

No será obligatoria la publicación del anuncio de ce]"brdción
del segundo ejercicio en el -Boletín Oficial del Estado-. No
obstante, este anuncio se hará ¡::úblico por el Trihunal en los
locales donde ll8 hayan de celebrar las pruebas.

6.6 Exclusión del ....piranles durante la fase de selección.

Si en oualquier momento del procedimiento de selección lle
gase a conocimiento del Tribunal que alguno de los opositores
carece de los requisitos exigidos en la convocatoria, se le ex
cluirá de la misma., previa audiencia del propio interesado,
pasándose en Su caso el tanto de culpa.8 la 1urisdicción ordi
naria si se apreciase lnexactitud en la declaraci4ijl que for
muló.

7. Calificación de los elercicios.

7.1 Sistema de calificación de los ejercicios

Ambos ejercicios serán calificados por cada miembro del
Tribunal de cero a diez puntos, siendo necesarlo para su apro
bación una medIa de cinco puntos, que se determinará di vi
diendo el total de las califk~ciones por el número de Jueces
actuantes.

6. Lista de aprobados y propuesta del Tribunal.

6.1 LIsta de aprobados.

Terminada la calificación de los aspirantes. el Tribunal pu
blicará relación de a·probados por orden de puntuación, no
pudiéndose rebasar el nOmero de plazas convocadas.

6.2 Propuesta de aprobados.

El Trlbunal elevará la relación de aprobados a la autorldad
competente para que ésta elabore propuesta de nombramiento.

8.3 Propuesta complementarla de aprobados.

Juntamente oon la relacIón de aprobados remitirá, a los
exclusivos efectos del articulo 11.2 de la Reglamentación Gene
ral para el ingreso en la Administración Pública, el acta de la
última sesión. en la que habrtn de fIgurar por orden de pun
tuación todos Jos opositores que, habiendo superado todas las
pruebas, excediesen del número de plazas convocadas.

9. Presentaci6n de documentos.

9.1 Documentos.

Los aspirantes, aprobados presentarán en el Organismo con·
vocante los documentos ~iguientes:

al Certificación de nacimiento expedIda por el Registro Ci
vil correspondiente.

bl Copia autenticada o fotocopia (que deberá presentarse
acompañada del orlginal para su compulsa) del titulo exIgido
o certificación académica de los estudios realizados, o justifi
cante de haber abonado los derechos para la obtención del

. correspondiente titulo.
cl Declaración lurada de no haber sido separado. mediante

expediente disciplinarlo, del servIcio dei Estado o de las Ad
ministraciones Institucional o Lo~al.

d) Certificación válk!a de no hallarse lnhabllitado para el
e'ercicio de funciones públlcas.

el Certificado médIco acreditativo de no padecer enferme
dad conta¡¡losa ni defecto fislco que imposibilite para el ser
vicio. Este certificado deberá ser expedido por alguna de las
Direcciones de la Salud de las Delegaciones Territoriales de la
Sanidad y Seguridad Social.

9.2 Plazo.

El plazo de prespnt3cjón ser? de treinta d1as. 8 partir de
la publicación de la li!'ta de aprot:a-dos.

En defecto de los docum~ntos concretos ant'9riorrnente cita
dos, las. condiciones exigidas en la convocatoria se podrán
aCTpditAr por cualquiE"r medio de prueba admisible en dprecr.o

9,,1 Fxcepciones

Los que tuvieran la condición de funcion:-'rios púb1jcos esta
rán eX8ntos pe lustificar df)rumf'ntalmentp las condicionps y
rpQllic;itos ya demostrados para obteneY su anterior nombra~

ro :pnto debipndo prespntar certificación del Mini<;t.erlo y Or
pwi.o:;mo df"l qUE"- dependan Elrr'~~ditando su condición y cuar.tnc;
r:irruTl,,'anCiRs consten en sllhn'a de servicio.

9.4 Falta de presentación dp documentos.

Quip1lf':'s dentro del plazo indicado y salvo casos de fuerza
Indyor no presentaran 51 documentarión, no podrán ser nom
hrC:ldcl'i q 'iedando anuladA.s toclag sus actuaciones sín perjuicio
dr' la n'!'>ponsabilidad en que hubieran podido incurrir por
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MINISTERIO DE OBRAS
PUBLICAS Y URBANISMO

20488 RESOLUCION de 'if1 de tullo de .lllik a.¡ Tribunal
designado .n relación con 10 eon~rIo de P"U'"
!los selectivas ¡¡oro cubrir ¡)loza. M Caminero-
en lo provinc14 de Avl14. TJOr lo q1U ,. /lQc~ pú
bltca la lista defintttvo de aspirantes admlttdo.
y excluidos a 14 reaUzactM de !al ¡)rueboB co..
rres]:mndientes.

Tr&ns<>urrldo el plazo de qu~ dl&a estab1eo1dó en la resolu
ción de este Trlbun&l, de fecha 4 de IWlló pasado (.BoleUn
Ofic1e.1 del Este.do. número 156 ?e 211 de junio lllt1mo) POf 1& que
se hace pública 16 liste. proviSional de admitidos y exc,uldoi a
partIcipar en el concurso-oposlci6n convocado p&r& 1& provisio
nal de vacantes de Camlneros del Est&d(j,

Este TrlbUIl&1 acuerd.. lo slguieUte!

Primero.-Considerar definitivamente &dmItld08 & la práctica
de los ej arciclos del concurso-oposlol6n a los solicitantes provi·
sionalmente admitidos en 1& citadA resolución.

Segundo.-Rectl!1Ol11' en .. f_ q1Jt a oontlnuaolón se ex
presa loa elTores padecIdos en 1& lleta pUblJoada¡

al Modificar 1& lista provisional _ el sentido de que el
solicitante Aro&dor Diego Amado. lnol111do con el nú!'1ero 22
entre los admitidos a las plazaa de Ce.minerOll. pe.se & ocupar
el número 5 en 1& de Ce.pe.taces de Cu&d1111a por perlenecer en
la actualidad & 1& plantille. de Ce.mlnerae.

Tercero.-Admitlr & i& prlietlca ae los elerclcloe a los si
guientes concursantes:

fa,igedad en la instancia referida en el apartado tercero. En
este caso, la autoricad correspondiente formularA propueet&
de nombrarnier'to según orden de puntuación a favor lie quie-
nes. a consecuencia de la ref(~rida anulación, tuvieran oabida
en el numero de plazas convocadas.

10. Nombramiento.

Aprobada por el Ministerio de Economía y Hacienda la pre
puesta de nombramiento formulada por el Tribunal, se exten
derán los cono:::~pund\..mtes nombr<:l.mientos de funcionarios de
carrera a favo~ de los interesados, que se publicarán en al eSo
letín Oficial del Estado., indicando la fecha de nacimiento y el
nl'Enero de RegIstro de Personal.

11. Toma de posesión.

11.1 Plazo.

En el plazo de un mes a contar de la notificación del nom
bramiento a los mteresados, deberán tomar posesión de sUS
caIgas y form'L.ar el iurame~to exigido a. los funcionarios públi
cos en los tero.unos establecidos en el Real Decreto 707/1979, de
5 de abril.

11.2 Ampliación.

La Administración podrá conceder, a petición de los interes&
dos, una prórroga de~ plazo establecido, que no podrá exceder
de la mitad del mismo, si las circunstancias lo aconsejan y con
ello no se perj udican derechos de terceros.

12. Norma final.

12.1 RAcursc.s de carácter general contra la oposición.

La convocatoria y sus bases y cuantos actos administrativos se
d~riv'n de ésta y de la actuación del Tribunal, podrán ser lIn.
pugnddns por los interesados en los casos y en la forma estable
cidos en la Ley de ProcedImiento Administrativo.

Madrid, 28 de agosto de 1984.-P. D., el Subsecretario, Miguel
:\!artln Fernáudez.

111110 Sr Director general de Aduanas e Impuestos E.,>peciales.

AN.EXO

Programa

Tema l.-Operaciones aritméticas: Aplicaciones prácticas.
Razones y proporciones. Media aritmética y media geomé>trica.
Regla de tres. Repartos proporcionales. Porcentajes.

Tema 2.-Regla de interés. Interés simple, Fórmulas. Interé.
compuesto: Métodos de aplicación.

Tema 3.-Descuento simple, Fórmulas y aplicación. Descuento
comercial y matemáticas: Diferencias. Descuento compuesto.

Tema 4.-Sistemas de ecuaciones. Resolución de sistemas de
ecuaciones de primer grado, con dos incógnitas. Resolución de
los problemas utilizando dicho sistema.

Tema 5.-EI Estado Espa"ñol. La Constitución de 1978, Princi
pios básicos según el tltulo preliminar. Derechos y deberes fun
da.mentales. Garantía dª las libertades V derechos fundamentales.
El Tribunal Constitucional y el Defensor del Pueblo.

Tema 6.-La Corona. Las Cortes Generales: El Congreso de los
Diputados y el Senado. El Gobierno y la AdministraciÓ::l. El Poder
Judicial.

Tema 7,-Los funcionarios publicas: Concepto V clases. Adqul.
sición y pérdida de la condición de funcionario. Situaciones.

Tema S.-Derechos, deberes e incompatibilidades de los fun
cionarios de caITera. Régimen disciplinario. Responsabilidad ci
vil y penal de los funcionarios públicos~

Tema 9.-Qrganizaci6n ministt"ria.1 vigente. El Ministerio de
Economia y Hacienda: Organización y funciones.

Tema IO.-Dirección General de Aduanas e Impuestos Espe
ciales: Organización y funciones.

TefTIa H.-Las operaciones de comercio en que intervienen las
Aduanas: Principios general~s, Importación. Exportación. Comer
cio de cabotaje. Tránsitos.

Tema 12.-Delitos e infraCciones administrativas de contra
bando: Conceptos y conductas sancionadas por la Ley.

Tema 13.-Ley 37/i981. de 9 de octubre, Misiones que en la
misma se asignan al Cuerpo Esp~cjal de Auxiliares de Interven
ción de los Puertos Francos de Canarias. Administraciones de
Puertos Frahcos, su organjzaci6n y funciones. .

Tema 14.-Operacio.nes de import,q,ción. Documentación y trá.
mitps en la importación de m~rcafldas.

Tema 15.-Operaciones de exportación. IX>cumentación V trá
mites en la exportación de mercancías. Desgravación fiscal

Tema 16.-Op-eraciones de cahotaje. Declaraciones Q.p ca botaje
Re!aciones de carga. Régimen especial de productos industrl.alt.
zados en Canarias.

Tema 17.-Operaciones de contabilidad. Contracción de docu
mentos. Intervención. Ingresos en el Tesoro Público. Certifica.
ciones de descubierto.

Tema lB.-Depósitos. Tramitadón de la documentación nece
sana en las mercancías que entran o salen en los Depósitos in
tprven idos por el Estado.

Tema 19.-Aeropuertos. SornAra descripción de las funciones a
re!llízar en los mismos y estudio de la documentación de impor
taciones o exportaciones por via aérea.

Núm&o

1
2
3
4
5
6
7
B
9

10
11
12
13
14
15

. 16
17
lB
19
20
21
22
23
24
25
216
27
28
2ll

1
2
3
4
5
6
7
8
9

10
11
12
13
14
16
16
17
18

Apellidos y nombre

CAPATACES DE CUADRILLA

Turno libre

Albarrán s;'rna. EUg€nlo
&.rtolomé Sáez. Mermo ... ...
Ca<;il\llB Sánchez. Antonio '" ..
Cepe. Alba, Julián .. , ..
Diego Amado, Amador ." .
Fernlindez Martín, Alfonso AntoniO
Calindo López. Manuel R. '" '" ;.,
Garcfa Jiménez, Agustín .
Gil Manso. Luis ' , .
González Martín, Leopoldo ..•.....•.
González Pérez, M&J1uel JesúS ...
Jiménez Teiado, José Angel .
Lozano de Castro, BIas ..
Manso Sanchez. Teodoro ..•
Marcos del I'<>zo, Teo<!oro ..; ......
Martín Blázquez, Fernando '" .0. o ..

Martín González, Lucrecio '" oo ..

Martín Martín. &.ml\rdo ... .
Martín Matías, Apolina.r Domingo
Martín Nieva, Carlos ... .,. oo. o ..

Moreno de 1& Fuente. Pablo ...
Nava.rro López, Mariano ;;; o.': "0
Paz Remández. César de 1& ;,;
Peral G<>nzález. Jacinto ;;~

Piedelobo Sánchez. Petiro "0 ;.. ••• ..0

Rodrlguez Fernández. Miguel Angel
Sánchez Muñoz, Juan ... oO. '" ......

Sánchez Sánchez, Fernando
VarllB Rios. Vicente ..... ,

CAMINEROS

Turno libre

Alfayate López. Florencio ... ... ...
Alva,rez Llame.s. Antonio .•; ..
Arroyo Alvarez, Luis ... '" •• ; ••,
Ayala Perdip;\Iero, Mi¡roel Angel
Bárez Bausa, Serapto ... .." '" o.. ...
Bartolomé Sáez. Amancio ...
Blázquez de Antonio. José .
Blázquez García. Antonio '0.

Blázquez Garcia. José Antonio ...
Blázquez San RomAn, Pedro Javier
Borreguero Hernández. Antonio ".
Caamailo Marugán. Félix ..
Calvo Mateo, Honono .... ':' '" .
Cárdenas Hernández. Jul1án . .
Castlll& Hernández. Miguel ,." .
Castilla Hernández, Santiago .
Ca.lvo Sampedro, Marcelino .
Cuadrado González, LuIs Angel

DNl

13.047.225
6.533.060

70.790.817
22726.510
7.942.702

11.703.789
6.639.437
6.534.137
6.50U81
6.541 568
6.,';37.473
6.617._
6539.279

70.793.110
6541.429
6.546.067
6 539116
6518.939
B.498.039
6.527 .652
6438.462

5() 871.436
6554.116

70.798.105
6.487.8t7
6.519.431
6.4~B.089

6.549il6S
6380.850

6527236
6. 546.4211
6.534.542
6.538.3110
7.82.5.319
6539 3Z1
6.518.170
6.539.169
6.007.586
6..537948
6520 987

812.726
4089666
6.54UI91
6.563.225
6542295
6.510436

76.680.224


